
REGLAS	DE	PARTICIPACIÓN

- Mantenga	su	micrófono	silenciado.

- Para	intervenir,	“levante	la	mano”,	desde	la	
pestaña	“participantes”	y	espere	su	turno.La reunión va a comenzar…

Mientras tanto, lea las reglas
de participación.

Jornada sobre el Código Español de 
Clasificación en el Deporte Paralímpico
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1. Bienvenida y 
presentación



Nuevos miembros
• Presidente:
Dr.	Raúl	Reina	Vaíllo
• Secretario:	
Iván	Vivaracho	Hernández
• Vocales
Dra.	Amaia	Bilbao	Monasterio
Dr.	Francisco	Ruiz-Oliva	Ruiz
Dr.	Conrado	Rodríguez	Jaubert
Dr.	Cesáreo	López	Rodríguez
Dra.	Elisa	Benito	Martínez
Vicente	Javier	Torres	Ramis
Ricardo	Martín	Acevedo

https://www.paralimpicos.es/clasificacion/comision



Análisis de la 
situación en 
materia de 
clasificación 

LA EVOLUCIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 
NACIONAL

Estrategia 
Nacional de 
Clasificación

Código Español 
de clasificación 
en el deporte 
paralímpico

- Ayudas	para	candidatos/as
- Ayudas	para	organización	de	cursos

- Traducción	de	Reglamentos	de	Clasificación



LA CLASIFICACIÓN NACIONAL EN 2019

TOTAL NUEVOS	
DEPORTISTAS	

CLASIFICADOS	INT.	EN	
2019

TOTAL	DE	
ACUERDO	CON	LA	
CLASIF. NACIONAL

TOTAL	EN	
DESACUERDO	
CON	LA	CLASIF.
NACIONAL

74 57	(77%) 17	(23%)

77%

23%

ACUERDODESACUERDO

Mejores	datos:	100%	acierto

Peores	datos:	62,5%	acierto

Resultados	de	la	clasificación	en	la	Clasificación	
Internacional	vs	la	Clasificación	Nacional



2. Código Español de 
Clasificación en el 
Deporte Paralímpico



ENTRADA EN VIGOR Y CUMPLIMIENTO

1	DE	ABRIL	DE	2020 1	DE	ENERO	DE	2021



Código	de	Clasificación	del	
Deportista	(IPC,	2015)

5	Estándares	Internacionales:	
- Evaluación	del	Deportista
- Protección	de	datos	de	

clasificación
- Personal	de	clasificación	y	

formación
- Deficiencias	Elegibles
- Reclamaciones	y	

Apelaciones

Código	Español	de	Clasificación	en	el	
Deporte	Paralímpico	(CPE,	2020)

14	artículos	+	Glosario



1. Ámbito y aplicación

Código Español de Clasificación en el deporte paralímpico: 

• Documento sobre el que se basa la clasificación en España. 
• Detalla las políticas y responsabilidades en materia de clasificación.

• Aplicación a todas las Federaciones Deportivas Españolas y deportistas que tengan/compitan 
en una modalidad deportiva presente en el programa paralímpico. 

Reglamento de Clasificación: 

• Público y en castellano.
• Orden puede ser diferente al Código
• En concordancia con la Federación Internacional. Mismas clases deportivas, deficiencias 

elegibles y procesos de evaluación de las mismas. 
• Se permitirán clases deportivas o deficiencias elegibles adicionales para promover la 

participación.



2. Definición y finalidad de la clasificación en el deporte 
paralímpico

Incluir	en	los	Reglamentos	de	Clasificación	la	siguiente	
definición:	

• La	Clasificación	del	Deportista	(denominada	en	el	Código	
como	“Clasificación”)	en	el	Movimiento	Paralimpico	es	un	
rasgo	definitorio	del	Deporte	paralímpico.	Se	define	como	el	
proceso	de	agrupar	a	los	Deportistas	en	Clases	Deportivas	
según	el	grado	en	que	su	deficiencia	afecte	para	conseguir	
realizar	las	actividades	propias	de	cada	deporte	o	disciplina.	

• La	finalidad	de	la	Clasificación	es	definir	quien	compite	en	el	
deporte	y	asegurar	que	se	minimice	el	impacto	de	la	
Deficiencia	Elegible	sobre	el	resultado	de	la	competición.	



3. Personal de Clasificación

CLASIFICADOR/A
JEFE

CLASIFICADOR/A
CLASIFICADOR/A	

EN
PRÁCTICAS

RESPONSABLE	
DE	

CLASIFICACIÓN

COMPETENCIAS	
DEL	

CLASIFICADOR

CÓDIGO	DE	
CONDUCTA	DEL	
CLASIFICADOR

Se definen los roles y responsabilidades de:



4. Deficiencias Elegibles

Deficiencias No Elegibles:

• Dolor
• Deficiencia Auditiva
• Bajo tono muscular
• Hipermovilidad
• Inestabilidad articular
• Deficiencia en las funciones 

reflejas motoras
• Deficiencia en las funciones 

cardiovasculares
• Deficiencia en las funciones 

respiratorias
• Trastornos mentales

Deficiencias Elegibles:



5. Evaluación del deportista, asignación de clase 
deportiva  y estatus de clase deportiva

Valorar	si	
tiene,	o	no,	

una	
deficiencia	
elegible

Cumple	los	
criterios	de	
deficiencia	
mínima	
(MIC)

Asignación	
de	clase	
deportiva

Asignación	
de	estatus	
de	clase	
deportiva

Revisión	Médica	(Medical	Review):	ORGANISMO	DE	REPRESENTACIÓN	DEL	DEPORTISTA

Los	procesos	de	evaluación	del	deportista,	asignación	de	clase	deportiva	y	estatus	de	la	clase	deportiva	
detallados	en	el	Reglamento	de	Clasificación	de	la	Federación	Deportiva	Nacional	deben	ser	los	mismos	
que	los	detallados	en	el	Reglamento	de	Clasificación	de	la	Federación	Deportiva	Internacional.

ORGANIZACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO	DE	LA	MESA	DE	CLASIFICACIÓN	Y	SUS	PROCEDIMIENTOS	

METODOLOGÍA	DE	EVALUACIÓN Perfiles	de	las	clases	
deportivas

Evaluación	
del	

Deportista

C,	R,	FRD	¿Cómo	aplicarlos?



5. Evaluación del deportista, asignación de clase 
deportiva  y estatus de clase deportiva

Disposiciones sobre la Evaluación del Deportista a nivel internacional (5.16 en el Código): 

CLASIFICACIÓN	NACIONAL
COMPLETADA

CLASIFICACIÓN	
INTERNACIONAL

DEPORTISTA	NO	ELEGIBLE

CLASIFICACIÓN	NACIONAL
NO COMPLETADA

LA	DECISIÓN	INTERNACIONAL	SIEMPRE	
PREVALECE	SOBRE	LA	NACIONAL



6 y 7. Reclamaciones y apelaciones

RECLAMACIÓN APELACIÓN

ÁMBITO Sobre	la	clase	deportiva	del	deportista Cómo	ha	sido	realizada	la	Evaluación	del	
deportista.	Más	formal.	

¿QUIÉN	PUEDE	PRESENTARLA?

- Organismo	de	representación	del	
deportista

- Federación	Deportiva	Española
- Deportista*

- Organismo	de	representación	del	
deportista

¿CUÁNDO? X	minutos después	de	la	clasificación	 X	meses	después	de	la	clasificación	

DOCUMENTACIÓN

Hoja	de	reclamación:	
- Nombre	del	deportista
- Resultado	de	la	clasificación
- Explicación	razonada
- Referencia	a	las	reglas
Tasa

Hoja	de	apelación:		
- Nombre	del	deportista
- Resultado	de	la	clasificación
- Explicación	razonada
- Referencia	a	las	reglas
Tasa

RESOLUCIÓN - Aceptada:	devolución	tasa*	y	nueva	mesa
- Rechazada:	pérdida	tasa

Organismo de	Apelación:
- Aceptada:	devolución	tasa*	y	nueva	

mesa
- Rechazada:	pérdida	tasa



8. Falsear intencionadamente las destrezas y/o capacidades

• La	Federación	Deportiva	Española	debe	establecer	procedimientos	para	identificar	y	gestionar	estos	
casos

• Puede	aplicar	a	deportistas	y	personal	de	apoyo
• Detallar	políticas	de	suspensión	provisional
• Detallar	consecuencias	según	el	tipo	de	sanción

9. Almacenamiento y protección de datos
• La	Federación	Deportiva	Española	deben	cumplir	con	las	disposiciones	del	Código	+	Legislación	

Nacional
• Las	Federaciones	Deportivas	Nacionales	solo	podrán	revelar	los	Datos	de	Clasificación	al	Comité	

Paralímpico	Español	a	través	del Responsable	de	Clasificación



10. Lista Maestra de clasificación (Master List)

• Pública y actualizada tras cada mesa de clasificación nacional o internacional 
• Nombre, apellido, género, clase, estatus, clasificación nacional o internacional, información adicional, …



11. Educación e investigación
• Las	Federaciones	Deportivas	Españolas	deben	poner	en	práctica	programas	de	educación	en	

materia	de	clasificación.	
• Detallar	información	sobre:	procedimientos	de	obtención	del	certificado,	procedimientos	para	

valorar	la	calidad	durante	el	periodo	de	vigencia,	procedimientos	para	gestionar	baja	
profesionalidad,	procedimientos	de	reciclaje,	gestión	de	clasificadores	inactivos.	

• Disposiciones	sobre	las	limitaciones	del	certificado:	tipo	de	deficiencia,	medico/técnico,	nivel	de	
competición,	periodo	de	validez,	necesidad	de	reciclaje….

• Facilitar	la	participación	en	la	investigación	para	el	desarrollo	de	nuevos	sistemas	de	clasificación.

12. Cambios en los sistemas de clasificación
• Al	comienzo	de	la	siguiente	temporada	tras	la	que	se	implementaron	los	cambios	en	la	Federación	

Deportiva	Internacional.	



13. Gobierno, funciones y responsabilidades

Las	funciones	y	responsabilidades	de	las	Federaciones	Deportivas	Nacionales	incluyen:
• Desarrollar,	implementar,	revisar	y	publicar	de	forma	regular	los	Reglamentos	de	Clasificación,	

incluyendo	los	criterios	de	elegibilidad,	en	conformidad	con	el	Código.
• Desarrollar	e	implementar	una	política	para	que	sus	miembros	actúen	en	conformidad	con	el	

Código	y	establecer	procedimientos	para	tratar	el	incumplimiento	del	Código.
• Tomar	la	iniciativa	para	la	educación	e	investigación	en	Clasificación.
• Desarrollar,	poner	en	práctica	y	mantener	un	programa	claro	para	el	reclutamiento,	formación	

y	desarrollo	de	los	Clasificadores.

Las	funciones	y	responsabilidades	del	Comité	Paralímpico	Español	incluyen:
• Asegurar	que	los	Reglamentos	Nacionales	de	Clasificación	estén	en	cumplimiento	con	el	

Código	y	hacer	recomendaciones	para	el	cumplimiento	del	Código.
• Desarrollar	e	implementar	una	política	para	que	sus	miembros	cumplan	con	el	Código	y	

establecer	procedimientos	para	tratar	el	incumplimiento	del	Código.
• Promocionar	el	desarrollo	de	una	Estrategia	Nacional	de	Clasificación.



14. Aceptación, implementación, cumplimiento y 
modificaciones
Implementación:
• Entrada	en	vigor	el	1	de	abril	de	2020,	tras	aprobación	del	Comité	Ejecutivo	del	CPE.
• Reglamentos	de	Clasificación	en	cumplimiento	para	el	1	de	enero	de	2021.
• El	1	de	enero	de	2021	se	hará	pública	una	lista	con	las	Federaciones	cuyos	Reglamentos	cumplan	el	Código.

Control	del	cumplimiento:	
• En	caso	de	incumplimiento,	la	Federación	deberá	explicar	los	motivos	y	presentar	plan	de	acción	con	

calendario	de	plazos	detallado.	
• El	incumplimiento	conlleva	sanciones que	pueden	incluir:	

Ø Suspensión	de	los	sistemas	de	ayuda	y	apoyo	a	Federaciones
Ø Suspensión	de	la	condición	del	miembro	del	CPE
Ø Exclusión	de	los	deportistas	de	los	JJPP	y	competiciones	oficiales
Ø Otras	medidas	disciplinarias

Modificaciones:	
• Revisión	tras	cada	JJPP.
• Deberán	ser	aprobadas	por	el	Comité	Ejecutivo	y	Asamblea	General	del	CPE.



Glosario

• Incluye	todos	los	términos	en	mayúscula	que	
aparecen	a	lo	largo	del	Código.

• Dichos	términos	deben	ser	utilizados	en	el	
Reglamento	de	Clasificación

• No	es	necesario	incluir	un	Glosario	en	el	
Reglamento	de	Clasificación



3. Protocolo de revisión
de cumplimiento del 
Código



Herramienta de revisión del cumplimiento

https://www.paralimpicos.es/clasificacion/normativa¡DESCARGUE	AQUÍ!	:



Procedimiento para la revisión del cumplimiento

Federación	
Deportiva	
Española

Envío	de	reglamento	WORD	+	documentos	adicionales	(formularios,	MDFs…)	

a	ivan.vivaracho@cpe.csd.gob.es

Envío	de	reglamento	+	documentos	adicionales	con	comentarios

Envío	de	Excel	de	revisión	del	cumplimiento	completado	

CONSEJO:

Para	evitar	
incumplimiento	en	
fecha	por	términos	
administrativos,	se	
recomienda	hacer	
llegar	al	CPE	el	
Reglamento	de	
Clasificación	al	

menos	1	mes	antes	
del	término	de	

plazo

CONSEJO:	Para	aquellos	deportes	con	deficiencias	elegibles	gobernados	por	federaciones	
multideportivas,	se	recomienda	trabajar	en	un	reglamento	común para	cada	deporte



- No	enviar	un	Reglamento	de	
Clasificación	en	tiempo	y	forma.

- Reglamento	sin	adaptar	al	Código,	
o	que	no	se	corresponde	con	el	de	
la	Federación	Internacional.

Sanciones	graves

Sanciones	moderadas

Sanciones	leves

- Ausencia	de	uno	o	varios	puntos	
relevantes	del	Código,	por	error	u	
omisión.

- Errores	conceptuales	o	
estructurales.

- Errores	en	la	aplicación	de	los	
términos	del	glosario	o	
gramaticales.

- Suspensión	de	la	condición	del	
miembro	del	CPE.

- Exclusión	de	los	deportistas	de	los	
JJPP	y	competiciones	oficiales.

- Suspensión	de	los	sistemas	de	
ayuda	y	apoyo	a	Federaciones.

- No	aprobación	del	Reglamento	de	
Clasificación	(a	la	larga,	si	no	se	
cumpliera	el	calendario	de	plazos,	
supondría	una	sanción	grave).

- Aprobación	del	Reglamento	de	
Clasificación	sujeto	a	subsanación	
de	los	errores	reportados.

Cumplimiento del Código

Motivos Posibles	Sanciones



Subtítulo

4. Necesidades y propuestas
de las Federaciones
Deportivas Españolas



5. Ruegos y preguntas


